
Núm. 44. Lunes i i de Octubre de 187S. Un real número. 

ííolefm ®ftáa 
DE L A PROVINCIA M LEON. 

ADYEUTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boie-
íines coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉKCOLES Y VIERMS. 

L a s suscríciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pnixios*. . Por 3 meses 30 r s . = 6 id. 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un rtfoi* adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Fniiituii dil Canitjt ie Xiimtiti. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su imporlanle 
salud. 

Gobierno de provincia. 

O l t U E i V P U B L I C O . 

Circular.—Nim. 60. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 8 de Octubre de 187S. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

I IESni lESTO INFANTERÍA IIE LEON. 

Bernabé Villafuile FernandcK, na
tural de.Carrizo, en esta provincia, 
(le edad de '¿3 aiios, pelo, cejas y ojos 
negros, color bueno, nariz regular, 
barba lampiña. 

Circular.—Núm. 61. 
E l dia 16 de Setiembre último 

desapareció de la casn del señor 
D. Miguél Fernandez Ganciella 
sita en el pueblo de Santivañez 
el mozo comprendido en la ac
tual quinta, José lloses García, 
el cual se hallaba sirviendo en 
aquella y se dice ser natural de 
la Pola de Siero (Oviedo), cu 
yas señas personales á continua
ción se expresan; en su conse
cuencia, encar o á los Sres. Al

caldes, Guardia civil y demás de- ¡ 
pendientes de mi autoridad, pro- ¡ 
cedan á su busca 'y captura, y 
Caso de ser habido, le pongan á 
mi disposición. 

León 9 de Octubre de 1875. 
— El Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

SBSAS. 

Estatura regular, cara redonda, 
pelo rojo, ojos castaños, barba ningu
na. Viste ropa muy usada de pauta-
Ion, chaqueta, chaleco y sombrero; 
gasta borceguíes. 

S E C C I O N D i FOMENTO-

Montes. 

E l Sr . Ingeniero Jefe del ramo me 
remite con fecha 25 de Setiembre 
próximo pasado el expediente do des
linde del monte denominado Matas de 
Jos Campas, comunal del pueblo de-
Narayola, Ayuntamiento de Campo-
uaraya en la parte que confina con la 
Dehesa de Carracedo pertuneciente al 
Estado. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que los que ten
gan algo que exponer ante mi auto
ridad contra la operación practicada, 
lo verifiquen en el improrogable tér
mino de quince dias á contar del de 1a 
inserción. 

León 7 do Octubre de 1875.—El Go
bernador, Francisco de Echánoce, 

M I N A S . 

DON F R A N C I S C O D E E C H A N O V E , 
Gobernador civi l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Amador 
de Guilarte y Gualdo, residente en 
esta ciudad, calle de San Francisco, 
núm. 17, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de ayer, á las doce y media de su 

diendo doce pertenencias de la mina 
de mineral aurífero llamada Z a T i l ' 
dependencia, sita en término común 
del pueblo de Salientes, Ayuntamien
to de Palacios del Si l , paraje llamado 
Cerro del Contó, y linda E . con el ca
nal antiguo, N . camino delaCeana 
y Ionio del Contó, S. mina de oro San 
Jacinto, y O. las veredas c[u3 van á 
Cuevas del Sil; hace la designación de 
las citadas doce pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una cruz labrada en la cara 
horizontal de un risco, sito en la ver
tiente S . E . del Cerro del Couto den
tro del perímetro de la mina de oro 
Veri-gut; desde este punto se medirán 
150 metros en dirección 135° y 50 
metros en dirección opuesta, y para 
el largo 600 metras eu dirección 45°; 
levantando perpendiculares en los es
treñios de estas líneas se cerrará el 
rectángulo de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de torcera; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobicrno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho ul todo ó parte del terreno soli
citado, segun previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Setiembre de 1S75.— 
Francisco de EcMnote . 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Q U I N T A S . 

CIUCUUR. 
Del «Amen de los datos remitidos 

por los Ayuntamientos de la provin
cia respecto á la declaración de solda
dos para el actual reemplazo, aparece 

n «Icrunna n n n ( „ c .,1 n, . ,„ l^, ' , I-, 

reserva extraordinaria de 125.00" 
hombres, para completar el cupo, em
pezaron á llamar el número siguien
te ai último ingresado en Caja, de
jando de eitar en forma á los que 
por cualquier concepto fueron excep
tuados. 

Tal modo de proceder se opone 
abiertamente á lo dispuesto en el ar
ticulo 87 de la ley de reemplazos, y 
circular de esta Cotnision de 9 de Ju -
nio, en lasque se previene que cuan
do un pueblo haya de cubrir su con
tingente con los mozos de la reserva 
extraordinaria, deberá llamar al que 
tenga el número más bajo de los quo 
no ingresaron en Caja, abriendo nue
vo juicio de exenciones, y aprecián
dolas con relación al estado que tuvie • 
ran el dia 3 del que rige. 

Con este motivo, las Corporaciones 
donde haya tenido lugar dicho acon
tecimiento, procederán sin demora á 
rectificar las operaciones, teniendo 
también en cuenta que con arreglo al 
art. 8.° del decreto de 18 de Julio de 
1874, los mozos inútiles de reempla
zos anteriores, no debieron ser inclui
dos en la reserva extraordinaria, r a 
zón por la que aun en caso de que 
figuren en el sorte.o entonces celebra
do verificarán su exclusión, dejando 
de presentarse en la capital de la pro
vincia si alguno lo reclamare. 

León 10 de Octubre de 1875 — E l 
Vice-presidente, Ricardo Mora Varo
na.—P. A. de la C. P . — E l Secreta
rio, Domingo Diaz Coneja. 

Sección 3.a—Negociado 1.° 
E l dia 14 del corriente tendrá lugar 

á las once de su mañana en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de Santa Cristina 
de Volmadrigal. negando el derecho 
de vecindad á D. Santos Blanco, con
tra el cual se alza el interesado. 

León 8 de Octubre de 1874.—El 
Vice-presidente, Ricardo Mora Varo
n a . — E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 



SECCION DE FOMENTO.—Montes. 
CONTINÚA E L ESTADO de los aprovechamientos forestales que han de ejecutarse en los montes ptiblicos.de esta provincia, durante el afw forestal de 1875 á 1876, en virtud de la concesión hecha 

por Real orden de 19 de Agosto último, con sujeción á los pliegos de condiciones que al pie del mismo se insertan. 

DlSTBITOS MUNICIPALES. Nombre 
del nionic 6 partida. 

Noceda. 

áramo del S i l , , 

Uonle de Abnjo, ele. 
Idem. 
Idem. 

Piqueras, etc. 
SierradeArriba.etc. 

V,Sierra Formia, etc. 
Barbafa, etc. 

Colindas, etc. 
Castañas, etc. 

Zoricíia, etc. 
Lavendo, e.c, 

Mondonedo, etc. 
Monte-redondo, etc 

Traviesas, etc. 
Valderio, etc. 

Los Valles, etc. 
Fraga, etc. 
Dehesa, etc. 

Raso, etc. 
San Juan, etc. 
Pallarcel, etc. 

Ponferrada ( n, ' " i -

^ Dehesa M lasltllo, ele. 
La Fraga, etc. 

Tejar, etc. 
Las Infantas, etc. 

Ocedon etc. 
Pajariel, etc. 

Í Ferrado, etc. 
Repunco, etc. 
Embedal, etc. 

PuenteDomingoFIorez.|chaE0ld^tE0-bt;etc 

Í San Mateo, etc. 
Vallede Fiemas, etc 
id. de Forjas, etc. 
Id. de Rabañedo, ele 
Id. de Fornas, etc. 

Abedulo, etc. 
Chano, etc. 

Encuentra, etc. 
Fresnedo, etc. 
Palomas, etc. 

L a Peña amado, etc. 
Rebedai, etc. 

Santa Elena, etc. 
Sierra, etc. 

E l Ft-co, etc. 
UíaíVaz, etc. 
Bacillos, etc. 
E l Valle, etc. 
Berducio, etc. 

Toreno í ^ia"a' titc-
* t Mallo, etc. 

Sigüeya. 

Pueblo 
S que perteneco. 

Cabanillas. ¡ 
Noceda. i 

San Justo. 

Cabanillas. 
Noceda. 

Aullarinos. 
San Pedro. 

Villamartin. 
Santa Cruz. 

Primout. 
Páramo del S i l . 

Aullares. 
Argayo. 
Sorbeda. 
Añilares. 
Campo. 

Dehesas. 
Santo Tomás de las Ollas 
Fueutesn nevas. 

Otero. 
San Lorenzo. 
San Andrés. 

Barcena. 
Coluiubríanos. 

Toral de Merayo 
Oznela j Orbanajo. 

Toral de Merayo! 
Pándela de Mocei. 
Priaranza. 

Voces. 
San Pedro. 
Robledo. 

Bomas y Peñalba. 
Montes. 

Val defrancos. 
Bomas y Feüalba. 

San Clemente. 
Yebra. 

Id. 
Sotillo. 
Silván. 

Sigüeya. 
Silván. 

Benuza. 
Lomba. 

Pombriego. 
Sigüeya. 
Damas. 
Lomba. 
Silván. 

Santa la Villa. 
Toreno. 
Librán. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
• 

Roble, 
id. 
id. 
id. 

Aliso. 

Eoble. 

Roble. 
Chopo. 

Roble, 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

Id. y caslaóft. 
w 

Roble, 
id. 
id. 

Roble. 

Roble. 
' id. 

id. 

CtaK de /Mflproríítftomíettfot eoneedidos 

Espa cié. 

60 
55 
60 
50 
80 

112 
116 
357 
357 
306 

40 
80 
60 

198 
80 
17 
40 
50 

H 
42 
40 
40 

20 
100 

» 
30 
60 
58 

100 
50 

» 
50 

108 
56 
52 

» 
104 
121 
100 

150 

120 
50 
30 

100 
80 
90 
60 

100 
34 
51 

170 
170 
68 

510 

80 
40 
80 

100 
100 
90 
70 

» 
100 

100 
40 

Pastos para cabezas de 

Lanar. Cubrió Vacuno Mayor. Asnal. 

Rolilc y brezo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 
» 

Roble. 
Id.ybrezo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 
Id. y brezo 

id. 
id. 

Reble y bteu. 
id. 

Roblo y brezo, 
id. 
id. 

Roble j bren, 
id. 
o 

Roble y breio. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 
Id. y brezo 

id. 
id. 
. 

Deble y breu. 

Doble y bren, 
id. 
id. 

100 
¡¿00 
200 
200 
200 
400, 
70, 

10(i 
no; 
234 
210; 
150: 

! 250; 
200 
200 
100 
800 

2600 
400 
420 
100 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
300 
300 
100 
300 
100 
100 
200 
400 
200 
300 
300 
300 
400 
200 
200 
500 
400 
200 

2000 
200 
100 

100 
» 

150 
100 
200 
102 
90 

203 
170 
50 
50 

50 
40 

200 

50 
» 

50 
100 
100 

» 
200 

50 

200 
100 
200 
250 
300 
200 
100 
100 
300 
300 
100 
600 

50 

20 
20 
40 
50 
30 

100 
100 
72 

1121 124 
140 
20S 

20 
30 
20 
20 
15 
20 

110 
20 
80 
20 
20 
15 
20 
20 
20 
20 
30 
20 
20 
10 
30 
30 
50 
50 
20 
80 
15 
20 
30 
50 
30 
50 
50 
60 

100 
40 
40 

100 
50 
40 

100 
30 
20 

Tiempo eoncolíilo en 
fiara Icrnunar el 
oreefiani icnío. 

Ramón Paslos 

ir Año 

2 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2', id. 
l l id. 
l ! id. 

26 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
24 id. 
Id. id. 
Id. ¡d. 
24 Oct. 

24 Oct. 
Id. id. 
Id. ¡d. 
Id. id. 

17 Oct. 

17 Oct. 

17 Oct. 
Id. id. 

. |26 Oct. 
Ouiafi." Id. id. 

10. id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde 
8mafl.' 
9 id. 

10 id. 
11 maü.' 

Í2mai¡.' 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 

8a 

1 man. 

12 Nov. 
Id. id. 

17 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

17 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 

27 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
24 id. 
25 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. i d . 
Id. ¡d. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
17 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

» i 18 id. 
10 mañ." Id. id. 
11 id. Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id 

» 13 Nov 
» Id. id. 

Id. id. 
16 id . 
Id. id. 

8mafl.*il2 id. 
9 id. ¡Id. i d . 

Id. id. 
Id. id. 
Id . id . 
18 id. 

8 maü.* Id. id. 
9 id. Id, id. 

10 id. Id. id. 
11 id. Id. id. 

Id. id. 
12 mañ.*,Id. id. 
1 tarde. 
2 id 

17 Nov. 3 tarde. 

17 Nov. 4 tarde. 
22 Oct: 
Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 
19 id. 
Id id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

8mañ.*|22 0ct. 
9 id. ¡Id. id. 

3 tarde. 
4 id. 
8 mafi.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
4tarde. 
Sniaü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

12 rnafl.* 
1 tarde. 
2 id. 
3 id 
4 id 
8 maü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 

'. Sinaü.* 
9 id. 

10 id. 
9 id. 

10 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

2tarde. 
3 id. 

OBSERVACIONES. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Leñas delgadas de brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 

Brezo. 
Idem. 

Idem. 

Brezo 

Idem. 

Brezo. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 

I I 
| Cíate de lot aprovechamuntos concedidos| 

I Tiempo concedido en *il iriat v fiorni en aue se han de terificar las 

http://ptiblicos.de


DISIIUTOS «DmaFUBs. 

Toreno. 

Acebedo. 

Boca Je Huérgano. . 

del monte 6 parlida. 

BUTOD., 

Cistierna. 

Montin, etc. 
Pastrin, etc. 

(Santo Domingo, etc 
Vagnéo, etc. 
Acebal, etc. 

Burladiego. etc, 
Moyráii. etc. 
Sierra, etc. 
Valde, etc. 

Bueyeria, etc. 
Bustante, etc. 
E l Cotado. etc. 

L a Cuesta, etc. 
Pedroya, etc. 

San Pelayo, etc. 
Abesedo, etc. 
Arbillos, etc. 

L a Boria, etc. 
Cueto, etc. 

Guiprada, etc. 
L a Mata, etc. 
K l Meja!, etc. 
E l liollo, etc. 

Sulcediella, etc. 
Víilde¿rujzaf etc. 

Valle Lechada, etc. 
Valporquero, etc, 

Villa, etc. 
La Hoz, etc. 
Cueto, etc. 

Castillejo, etc. 
Collico, etc. 

Filo de los fecales, etc. 
L a Entrada, etc. 

Mirba, etc. 
Naredo, etc. 
Pedroya, etc. 

Las Jartias, etc. 
Pontón, etc. 

Rf'^anal, etc. 

1 .ilion, etc. 

Villañan, etc. 

Redimuela, etc. 
Busnnte, etc. 
Carrascal, etc. 

• Las Cotas, etc. 
jCueítaderoyo, etc. 

lit.ei to.s, etc. 
, Mertadillo, etc. 
I Monte Allende, etc. 

Kl Oln'üpo, etc. 
La Peña, etc. 

La reralin;:, etc. 
Piznar, etc. 

Valdelaloba. 
Toreno. 

Tombrío de Abajo 
Toreno. 

Pardainaza. 
h a hlro de Vallo. 
Sania ilariaa del Sil. 

Villar lie las Traviesas. 
Pradilla. 

Roble 
id. 
id. 
id. 

L a Uña. I 44 ;Ril)le ] laja. 

Acebedo. 

L a Uña. 

Liegos. 

Valverde. 
Besande. 

Boca de Uucigano. 
Los Espejos. 
Barniedo. 
Besando. 

Coca de lluérgaao, 
Siero 

Portilla. 
Siero. 

Portilla. 
Barniedo. 
Villafrea. 
Ll ínaves. 
Villafrea. 

Bu ron. 

Vegocerneja. 

Casasuertes. 
Buron. 

Polvo redo. 
Lario. . 

Polvoredo. 
Buron. 

líetuerto, 
Buron y 

Vega cerneja. 
Cuénabres. 

id. 
Lario. 

Fuentes y Quinlanilla. 
Sfi bero. 

Santa Olaja. 
Salielicea. 

Olleros. 
Sorriba. 
Sarriba. 
Alejico. 
Slcditio. 

Valmartino, 
Cistierna. 

Ocejo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 

Roble y taya. 
Roble, 

id. 
Id. y haya 

id. 
Roble. 

Id. y haya 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 

Roble. 
Id y haya 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

07 .Roble y baya. 

33 

27 
6 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

330 
150 
450 
240 

40 
460 

265 
320 
320 
400 
265 
160 
250 
255 
250 
255 
400 

95 
190 
75 

115 
135 
275 

25 
210 
205 

140 

125 
10 
80 
40 

6 

Ctafedefos aprorecftamKníot flffltetlidot 

LUÑAS. 

4 i Roble. 
¡90 ! id. 

Roble, 
id. 
id. 

80 
40 

120 
60 
10 

120 

80 
80 
80 

120 
80 
40. 
70 
70 
70 
70 

120 
100 

28 
50 
20 
30 
30 
70 

8 
50 
60 

42 
U 

20 
» 

196 
408 
300 
800 
476 

244 
120 
360 
160 

16 
210 
510 
180 
340 
168 
323 
180 
170 
200 
330 
200 
330 
323 
222 
204 
180 
368 
112 

16 
82 

380 
70 

200 
90 

122 

180 
(¡1 
0Ü 

26 
1700 

n 
10 
01 
28 
53 
20 

10 

85 
136 
85 

170 
48 

Especie. 

Roble ybrtio. 

Reble y breio. 

Roble ? breio 
id. 
id. 
id. 
id. 

Patios para cabezal A» 

Lanar. Cabrío Yacnno Mafor. 

100 
100 
100 
100 
308 
300 
300 
400 
500 

51 
34 

102 
34 
14 
88 
17 

153 
187 
170 
170 
153 
187 
221 
128 
221 
128 
170 
272 

17 
63 

132 
102 

306 
136 
102 

» 
68 

102 

42 
5 

51 
03 

34 
425 

10 
51 
26 
51 
26 

Id. y baya 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble, 
id. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id. 

PARTIDO D E R1AÑO. 

Rolle y baya, 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 

llobley piorno. 
Id . y Laya 

"id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-

lloble y breio. 
Rnble y baya, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 

150 
170 
530 
100 
60 

200 
700 
200 
270 
400 
250 
200 
130 
250 
325 
250 
325 
250 
320 
350 

80 
160 
100 
100 
150 
300 
100 
220 
100 
80 

160 

120 » 
10! »! 
80 i »; 

lOOOi 75' 
830! 50 70 
380: 
180 
200 
50O 
ico: 
130; 
8001 
480 
40S! 
650 



Tiempo nnaitdo en 
mtset para terminar el 

aprovedMtnienlo. 

Año. 
¡d. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

22 0ct. lOmaü.1 
Id. id. 11 id. 
Iil. id. 12 id. 
Id. id. 1 tarde. 

22 Oct. 
23 id. 
W. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

4tarde. 
8mañ.* 
» id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
8 id. 

OBSEIIVACIONBS. 

Brezo. 

Brezo. 

Leñas delgndas de brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

3 Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

6 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

31 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
1." Nov. 
Id. id. 

I ." Nov. 
3 id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

9maü.* 
10 id. 
11 id. 
12 .id. 
1 tarde. 
2 id. 

7 maü." 
S id. 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8maü.a 
9 id. 

10maü.a 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

6 Nov 
Id. id. 
7 id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id; 
l . ' id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.. 
Id. id. 
Id. id 
2 id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
4 id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

5 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

4Nov. 8maii.a 

Id. id. 9 id. 
Id. id. 10 id. 
Id. id. 11 id. 
22 Oct. 8 id. 
Id. id. 9 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fSe eoutinuará.J 

. 3tarde. 
4 id. 
8inaü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 maü.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

l ímat t * 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
5 mañ.* 
9 id. 

10 id. 
11 id. 

Id. id. 12 id. 

Id. id. 1 tarde. 

Limpia y entrt'saca de roble y haya. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Piorno. 

Limpiay entresnca de roble y haya. 
. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Brezo. 

Limpia y entresaca de roble y haya. 
Idem. 

Muertas y rodadas de roble y haya. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Muertas y rodadas de roble y haya. 

22 Oct. 11 miiñ.'j 
Id. id. 12 id. 

22 Oct. 1 tarde. 
Id. id. 2 id. 
Id. id. 3 id. 

5 Nov. 
23 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
¡Id. id. 
24 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 

lid. id. 
|ld. id. 
'Id. id. 

2 tarde. 
11 inafl." 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id.-
9mañ.' 

10 id. 
U id. 
12 id. 

1 tarde, 
2 id. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

Muertas V rodadas de roble. 
* Idem. 

Icüis delgaJas ie lit metlii y roladas Je roble 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Oficinas de Hacienda. 

AimVISTIUCION ECONOMICA DE L A PIIOV1NCIA 
l i l i LEON Año c c o r á i i c o de 1 8 7 5 ¡ M U . 

líáTADÍ) de los ciiicticnla mayores coiUrilniveiUc-? (¡UB por conlrihiioion Terrilorial y veinte 
jior Imliistriitl y de Comercio á tjue se relierc el art. 3.° de la ley cleeloral (lu20 (le Agosto 
de IS"», el 1." ailieional tic la misma y Real Deerelo (le 1S ile lincro de 1871, forma esta 
Ailiniiiisiracion, segim el resultado tjue olrecen los repartimientos y malnculas en el pre
sente ejercicio económico, á saber: 

Suma 
do Ins cuotas 

<|UO satUíacca 
en puelilos 

Ulvcr.-'os <lc cala 
provlacla. 

NOVXIES ue LOS cammtivGNres. 

5 0 mayores conlrlbnyontcs por Tcri'Horinl. 

Pescíiis. Cents. 

Sr. Conde de la Patilla. . . . 
I). Pablo Florez 
I). Joaquin Saavcilia. . . . 
Sr. Comlc do l.una 
Sr. DIIÍIUI! (le Paslraiia. . . . 
D. (Jabriel Dalbuena, Marqués de 
D. Julio Fonl 
Sr. (lonile tle Olíale 
Sr. Marqués de Monlcvírgcn-. . 
Sr. CoiiUe üc Miranda. . . . 
D. Antonio Valdcs 
D. Francisco Solo Vega. . . 
1). Gaspar Marcos 
0. Salvador Bernardo. . . . 
0. Francisco Javier Castillo. . 
Sr. Marqués de VillalYaiica. . 
1). Migué! Fernandez Banciella.. 
Sr. Marqués del Campo.. . • 
0. Tomás Queipo 
D. Mariano Jolis.. . . . • 
0. Eugenio García Gutiérrez. . 
D. Felipe Fernandez Llamazares. 
Sr. de Olailoz .• 
D. Cipriano Ilotlrigucz Calzada.: 
D. Manuel Vázquez 
I). Francisco Javier Marlincz. . 
1). Angel Terbnilo. . . . . 
Sr. Marqués de San Isidro. . . 
D. Santiago Florez 
1). Isidro Llamazares. . . . 
Sr. Marqués de Aslorga. . . 
I) . Pedro Pablo Florez. . . . 
I). Felipe Fernandez y Fernandez 
1). Manuel llegino Pérez. . . 
D. Marcelino Perales. . . . 
tí. PerlMló Sandiez Ibaftcz. . 
D. Joaquín Itivas 
D. Maleo Araujo 
J). Mignél Moran 
I). Adriano Quillones. . . . 
D. Vicenle del Pozo 
I). Ensebio Uonzalez Llamas. . 
D. Angel Juan Ah'arez.. . . 
D. Leandro Casado, . . . . 
D. Manuel Campo 
D. Ludas de Prado 
D. Sebastian Carral 
D. Mariano Fernandez . , . 
Sr.' Duque de Escalona. . . . 
D. José Illanco Muñoz. . , . 

2 0 mayores eonlrlbny 
Hijos de Pallarás 
Hijos de D. Juan líguiagaraj-. . 
D. Dimaso Merino. . . . . 
Hijos de Miranda 
D. Mauricio Uonzalez. . . . 
O. Telesforo Hurlado. . . . 
D. Gregorio Chacón 
D. Tomás llodrigucz. . . . 
D. Andrés Homs Fernandez. . 
D. Juan Bolas 
D. Ilileionso Guerrero. . . . 
D. Francisco Buslamanle Selva. 
D. Barlolomé Saragosi. . . . 
D. José Tegerina 
D. Ensebio Campo 
D. Cándido González. , . . 
D. Domingo (jarcia Parando. . 
D. Keslilulo Ramos 
D. Miguel Banciella 
D. José Lorenzana 

Bcnavcnlc. 
León. 

Villafranca. 
Madrid, 
Madrid. 

León. 
Sabagun. 
Madrid. 

Vaidclaguna. 
Madrid. 

Ponferrada. 
Villafranca. 

Fresno de la Vega. 
Casliovega. 

Madrid. 
Madrid. 

León. 
Madrid. 

Valladolid. 
León. 

San Esleban iló Nogales 
León. 

Madrid. 
Loon. 

Valderas. 
Valencia de D. Juan. 

Uallegnillos. 
Madrid. 

Saliagun. 
León. 

Madrid. 
Benaventc. 
Ponferrada. 

Toral de los Guzmanes. 
Valderas. 

León. 
León. 

Aslorga. 

León. 
Ponferrada. 

Alvires. 
Valderas. 
Madrid. 
Valderas. 

Leiin. 
Gallcguillos. 

Villar de los Barrios. 
León. 

Madrid. 
León. 

'cnlcs por Unduslrinl. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Aslorga. 
León. 
Idem. 
Idem. 

2.8S0 H 
2.5f7 57 
2.048 54 
1.889 48 
1.881 • 
I.845 52 
1.844 14 
I 758 I I 
1.755 60 
1.717 79 
1.708 9o 
1.604 82 
1.489 70 
1.445 24 
I.507 05 
1.550 44 
1.555 7o 
1.250 20 
1.255 79 
1.216 48 
1.214 10 
1.095 92 
1.050 76 
1.041 07 
1.027 15 
1.015 08 

999 09 
975 28 
951 • 
884 44 
875 90 

809 26 
806 40 
804 50 
821 05 
850 38 
829 45 
819 89 
810 27 
815 88 
779 28 
772 95 
728 06 
719 20 
C78 50 
076 55 
672 79 
767 97 
065 • 
654 15 

1.049 40 
95o -
02o • 
o-l 0 • 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 

. S24 70 
524 • 
502 » 
495 • 
495 • 
495 . 
'¡5o . 
400 . 
400 » 
582 50 
506 12 
524 24 

León 5 de Oclubre de 1875.—El Jefe económico, José Cirios Escobar. 

No habiémlose presenlado á ninguna 
de las operaciones de la quinla en la 
cabeza de los Ayunlamientos respecti
vos los mozos que i continuación se es
presan, se les cila, llama y emplaza para 
qnn lo veriliquon anles del dia de salida 
i la capital de provincia para la entrega 
en Caja, pues de lo contrario serán de
clarados prófugos. 

Aymlamiento de Ftíia/ranca. 
Angel Vázquez Gutiérrez. 
Jesús Fernandez Lagua. 
Nicolás Alvarcz Guerrero. 
José González Fílenle. 
Juan Anlonlo González Fernandez. 
Pedro López Itoiírigtiez. 
José Anlonio Fernandez López. 
José Ludo Guido. 
Eloy Pol Armeslo. 
Manuel Antonio Guerrero Quiroga. 
Itafael Manuel Fernandez González. 
Manuel Gutiérrez Lagua. 
Diego Uodriguez Fernandez. 
Ballasar Fernandez. 
Francisco Fílenle Alvarcz. 
Ha mon Fernandez Méndez. 
Domingo Bello y Bello. 
Leopoldo Illvera Sánchez. 
Gcranimo Goiualcz Fernandez. 
Martin Bios González. 
Dalblno Fernandez Garda.. 
Miguel Goyanes Alfonso. 
Manuel Saiilin Farelo. 
Felipe Gerboles Fernandez. 
Eugenio Fernandez. 
Domingo Alvarcz López. 
Inocencio Alvaiez Díaz. 
Manuel Arroyo Oclioa. 
José Fernandez. 
Gregorio Pérez Rodríguez. 
Demando Yebra Uonzalez. 
Anlonio Fernandez López, 
llamón Gama Abe.llo. 
Manuel Lorenzo Lama. 
Podro González Cela. 
Domingo García Castro. 
Italdnmero Nielo Pérez. 
Joaquin de Pozo. 
Isidoro Fontanns Campo. 
Vicente González Lorenzo. 
Anlonio Magdalena Nielo. 
Luciano Lobato Amigo. 
Cayclano González Fuente. 
Ueúilo Orleg» Magdalena. 
Joaquin Ortega Magdalena. 
Ilalbino Laguna. 
Vícloriano González Iglesias. 
Saturnino Uodriguez Bebeside. 
Hilario Vázquez Marcos. 
Pió González Arias. 
Boque llodrigucz. 
Casimiro Fernandez. 
Manuel Sirorez Guido. 
Vicenle Gerboles Carro. 
Ballasar Moreira Fernandez. 
José Lama Alvarez. 
Maximino Nudez Sanltn. 
Bernardo Sánchez. 
Bernabé Guinedo Teijon. 
liulino Belolaza Osabe. 
José Olero López. 
Luis Fernandez González 
Domingo Fernandez Prado. 
Domingo Alba Diaz. 
Eugenia Alba González. 
Manuel López López. 
Andrés Fernandez Lago, 
llamón Fernandez Uodriguez. 
Manuel Antonio Lama, 
lletiilo Sanlin. 
Juan Bell» Silva. 
Isidoro llodrigucz y Itodriguez. 
Bonifacio Cuadrado Amigo. 
Tomás Rivera Feinandez. 
Mamu>l Femamlez Umlriguez. 
Enrique González Marlinez. 
José Alvarez Castelao. 
Carlos Pardo. 
Uamon Arias. 
Juan García Abello. 

Manuel Gallardo Fenandez. 
' Casimiro Pérez. 

Francisco González Uodriguez. 
Benito Lobato Amigo. 
Ignacio Arroyo. 
Manuel Iglesias. 
Cipriano Fernandez Quindes. 

. Manuel Uonzalez Fuenle. 
Manuel Alonso Alba. 
Baldomcro Lago Gerboles. 
Ramón de la Fuenle Arias. 
Ventura González Solo. 
Roque Alba Armeslo. 
Pedro Regenio Amigo. 
Ramón Fernandez Rodríguez. 
Francisco Asenjo Balboa. 
José Candanedo Pérez. 
José Rivera. 
Angel Rodríguez. 
Francisco Umpailcra Mufiiz. 
Andrés Holgado. 
Francisco Cobo Mundo. 
Gumersindo Oria Valcarce. 
José Lona. 

Manuel Delgado Canez. 
Manuel Sánchez Fernandez. 

Ayuntamiento di Castrvpotiame. 

Antonio Ramos Pérez, 
lllpiano Mansilla Fernandez. 
Juan Villarino Alegre. 
Bernardino Lozano Mesura. 
Anlonlo González Alvarcz. 

Jusgado de pr imera instancia de León. 

El dia 8 de Setiembre úlliinó falleció 
D. Agustín Fernandez y Fernandez. Pro
curador de este Tribunal; lo que se hace 
público conforme al articulo 884 de la 
Ley Orginica del Poder judicial, pata 
que los que tengan que hacer alguna re
clamación la deduzcan en el lérnilno de 
seis meses. 

León 7 de Oclubre de 1875.—D. O. 
del Sr. Juez; El Secretario de gobierno, 
Ui'liodoro de las Vallinas. 

En el Colegio Territorial del distrito 
de la Audiencia de Valladolid se pro
veerán por concurso enlre los Notarios 
que las soliciten y se bailen en las con
diciones marcadas para los aspirantes 
al 2.' de los tnrnos seilalados en el ar
ticulo 7." del nuevo Reglaincnlo general 
del iNnlariado, las Nolarias vacantes cu 
San Cristóbal de la Polanlcra en el dis -
Irilo de La Dafteza de la provincia de 
León; Maire (le Caslroponce en el de 
Benaventc de la de Zamora; Aslorga 
en el ilistrilo de su nombre de la pro
vincia de León; y Villafrecliós en el de 
Rioseco, provincia de Valladolid. Los 
aspiranles dirigirán sus solicllmles, den-
Irodcl plazo de treinla illas naturales á 
contar desde su pulilicacion en la Gacela 
de Madrid, & la Junla directiva de dicho 
Colegio i fin de ¡nslruir los oportunos 
etpedlenlcs conforme al articulo 9.' del 
expresado Reglamento. Valladolid 4 do 
Oclubre de I 8 7 4 . - P . A. D. L . J . D.; 
El Secrclarlo, Francisco de Cospcdal y 
Jluiloz. 

CARBONEO DE L E S A S . 
No haiiiéndosc aprobado el reñíale 

del carboneo de lefias del segundo lote 
del monte de San Martin, lérmlno de 
Mayorga, de la propiedad del Excelen-
tisimo Sr. Conde del Montijo, tendrá 
efecto olro nuevo del mismo, ó dividido 
en dos, el domingo 51 del corriente, do 
dos i cuatro de su larde, bajo el pliego 
de condiciones que oslará de manifiesto 
en la casa del mismo monte.—El Ad
ministrador, Joaquin Pérez Juana. 

Imprenln de Rafaol Garzo é l l l j o l * 
Puesto de leí Huevos, núm. l i . 


